
boletín oficial de la provincia

– 8 –

C.V.E.: BOPBUR-2018-05155

núm. 190 viernes, 5 de octubre de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ESCOBADOS DE ABAJO

Advertidos errores en la identificación y superficie de las parcelas objeto de la

subasta del arrendamiento del aprovechamiento agrícola de diversas fincas sitas en el

Monte de Utilidad Pública número 525 «El Robledal» perteneciente a la Junta Administrativa

de Escobados de Abajo, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 176, de 17

de septiembre de 2018, se acuerda dejar sin efecto y anular el citado anuncio de subasta.

En Escobados de Arriba, a 25 de septiembre de 2018.

El Alcalde Pedáneo

(ilegible)
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